
Dist.:VRAC,VRINV,FMH,Hl,HRl,ESS/\LUD,DG/1.0GP,OCAC,SG,lnt,Arch.(2) 
mpc 

a Freyre 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Nº Descripción Fechas 
1 Pago por matrícula regular y otras tasas educacionales (pensión de enseñanza) 6 al 28 de junio 2018 
2 Matrícula de ingresantes 2018 6 al 28 de junio 2018 
3 Entrega de constancia de matrícula 7 al 28 de junio 2018 
4 Fecha máxima de presentación de renuncias de vacantes ante la Universidad de 11 de junio 2018 

la primera adjudicación 
5 Adjudicación complementaria nacional (vacantes no adjudicadas y vacantes por 15 de junio 2018 

renuncias), a cargo del Jurado de Admisión 
6 Aprobación del cuadro final de ingresantes en el concurso nacional de admisión 22 de junio 2018 

2018, en Asamblea General Extraordinaria de CONAREME y cierre del proceso 
de admisión 2018g22 de junio 2018 

7 Matrícula extemporánea 2018 23 al 27 de junio 2018 
8 Inicio del residentado médico 2018 1 de julio 2018 
9 Último días de clases y evaluaciones finales 30 de junio 2019 

"Aprobar el calendario académico, correspondiente al primer año 2018, del Programa de Segunda 
Especialidad Profesional en Medicina Humana, vía residentado médico de la Facultad de Medicina Humana 
"Rafael Donayre Rojas" de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), en la modalidad 
presencial, que a continuación se detalla: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la Resolución Decana! Nº 206-2018-FMH-UNAP, del 31 de mayo de 2018, de la Facultad 
de Medicina Humana, de acuerdo a los siguientes términos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Con el informe favorable de la vicerrectora académica, contenido en el Oficio N° 0717-2018-VRAC-UNAP; y, 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Medicina Humana; 

Que, mediante oficio de visto, don Eduardo Alberto Valera Tello, decano de la Facultad de Medicina Humana, solicita al 
rector ratificar la Resolución Decana! Nº 206-2018-FMH-UNAP, del 31 de mayo de 2018, que resuelve aprobar el 
calendario académico, correspondiente al primer año 2018, del Programa de Segunda Especialidad Profesional en 
Medicina Humana, vía residentado médico de la Facultad de Medicina Humana "Rafael Donayre Rojas" de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), en la modalidad presencial; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 549-FMH-UNAP-2018, presentado el 13 de junio de 2018, por el decano de la Facultad de Medicina 
Humana, sobre ratificación de la Resolución Decana! Nº 206-2018-FMH-UNAP; 

VISTO: 

Resolución Rectoral Nº 0864 -2018-UNAP 
lquitos, 22 de junio de 2018 

Rectorado 


